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HECHOS EXPUESTOS EN LA SOliCITUD:

Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informarles a las partes sobre el procedimiento
de conciliación, su naturaleza, caracteristicas, fines y ventajas. Asimismo, se sefíaió a las partes las
normas de conducta que deberán observar. A.continuación las partes manifestaron lo siguienle:

Se adjunta copia de la solicitud del expediente de conciliación en dos (02) folios, que forman parte
¡¡¡~egiant.ede la ¡Ji"eS6(lte C!CJ3, con fecha de r~qe¿pciór:e! _~í~O~de sg.ostc de! a~o ~015r s?bre !a~
especificaciones técnicas que forman parte del expediente técnico de la obra "Construcción
de la Presa Paccoccocha y sobre elevación de la represa Pampahuasi de! Proyecto Irriga dón
Chumbao" y otros.

_". L

~i\~/\~~~:X~-EII,IDciudad de Abanoa\', ,a las quince h~ras '~ÚncU.8renta i:,.,inut.?sde! día do!;" de! m;Js.de .agosto
~ ~t~o~~del año mi! qu¡nco, anl2 mi, Juan ManuEHSORiA ROMAN) Identltlcado con ONl r~i)J'IOü53CJS, en mi
:S C)~.!~~~calidad de Con?iiiador Extrajudicial_debidamente autOíiz~dc por ,el ,!VIinis~erio de Justicia con
;g ~() ¡izá~ Registro W 4()55 y Registro de tspecialldad en asumos de Caracter !-armllar N° 2213, se
~ ':X~~~..presentaron con el objeto de que los asista en la solución de sus conflictos, la parte solicitante
~ l-l: CONSORCIO INTiHUASI, con RUC N° 20554364102, con domicilio legal en el Jr. Santa Rosa N°i ¡~ 244 - 3° Piso Talavera, Provincia de Andahuaylas, Región Apurimac, debidamente representado

, 1 por su representante legal en común josé Octavio Rafael SOSA GALLEGOS, identificado coryÓNI
N° 29201387 Y la parte invitada GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC.GERENCI SUB
REGIONAL ANDAHUAYLAS, con RUC N° 20527~41762, con domicilio legal para estos ectos el
Jr. Puno N° 107 de la ciudad, Oistlito y provincia de Abancay, Región Apurimac, d idamente
representado por el PROCURADOR PÚBLICO dei Gobierno Regional de Apurím " [ir, Carlos
Rodolfo MEDINA GUTlERREZ, con DNI N° 31038660, designado a través dv ia Resolución
Ejecutiva Regional HU 322.2015-GR-APURItv1ACiPR, con domicilio legal en ei Jr. Puno i~''101 de la
ciudad de Abancay, con las facultades concedidas por el Gobernador P,egionai del Gobierno

. F<eglonal de Apurímac
1

en merced a ías Resoluciones Ejecutivas Hegionales N° 457..2015~
GR.APURIMACíGR y N" 466-2015.GRi-\PURIMAC/GR de fecha 25 de mayo del 2015.

DESCRIPCION DE LAS CONTROVERSIAS:

1. Reconocimiento y pago como adicional de cinco kilómetros de mantenimiento de caminos de la
comunidad de L1iupapuquio, ascendente a la suma Si. 6,979.80 nuevos soles. Así O)íTlO el
reconocimiento de las obras adicionales que solicita la Gerencia Sub Regional CMank" todo
ascendente a un total de SI. 238,805.19 nuevos soles, incluido IGV.

2. Cumplimiento de pago del saldo de la Valorización N° 18, ascendente a SI. 222,196.681ueevos
soles.

3 Pago de Costas y Costos y demás gastos del pmceso de conCiliación y otros, ascendene a SI.
20,000.00 nuevos soles.



2, Cana) de SC!!ld8 de Presa PaccoccocnE,
:), Arreglo d:j ¡~jTorna de 13 Presa PEwnpahuas1.
4, CSnl8.m ue ]og(';;-)30,

u, Mantenimiento de Csminos de cínc\; ki~ÓiTi(::jJOS.

VERiFICACIÓN DE LOS ACUERDOS .ADOPTADOS

f\!JJ requiere) por cuanto ei GonciíiacJoí es Abogado Colegiado, con ~~eg¡stroC,A./-\, p,
Heglarnenlo de la Ley de C:üncinación, aprobado por D.S rr' O'l4-2008 ..JUS y rnodificatol-jas.

!

y6nskk~i"3(¡j(¡ ¡e.::; ¡-18CI'iOSsenaiados y ias PJ'Oplk;stas fmrnuJadas p{:;; ;2S i);::n3<;~ ~;econ 'i/iens en
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i~::;/" Via acuerdo ~onciliatorio, el, Gobierno i~egi?~a!de Apurimac-Gerencia Sub legional Ch~n~~,
\ i~¡;:¡~l d8 pOi" cumpHClo el manteíl!mi6rHO de ¡os Uo Kilometms del C8f;"llnO (le 8GG&SO a las ODrCl~l
!"'z~,; realizado por el CONSORCIO Ií~TIHUASI.
iz u 2. Gobierno Regional de Apurimac-Gerencia Sub regional Chanka, se compromete efectuar el
I~ pago del saldo de la Valorización [\Jo '18, ascendente a Si. 222:196.68 nuevos soles, hasta
! máximo el 04 de setiembre del 20'15.

3. El CONSORCIO INTIHUASI, en un acto de liberalidad asume el compromiso de ejecutar las
siguientes obras adicionales, sin ningún cosio hacia la entidad, ni a terceros relacionados a la
ejecución de los mismos, de acuerdo al presupuesto, especificaciones técnicas, pl?no, ;'
metrados, que forman parte como anexo de la presente acta:
a) Puente sobre canal en la Presa PaccoccQcha,
b) Canai de salida de Presa Paccoccocha
e) l\rreglo de la Toma de la Presa PampahuasL con tubeda -8ntr'8 315 (~45Qm!, lo que rnejor

resultr:::)y rellenando espacio entre tubos CGn inyección de cernento.
d) Cámara de ingreso de la Presa Palllpahliasi.
Reiterando que al CO~ISORC!O INTIHUl',SI renuncia en forma expresa a cobrar comO gastos
adicionales las obras que se seiíalan en el presente numeral, que asciende a 8/0 238,805. í (1
nuevos soles, inciuido IGV.

4. El Gobierno Regional de Apurimac-Gerencia Sub regional Chanka, realizará una rece pción
parcial y pre liquidación de la Presa Paccoccocha, previo levantamiento de las observaciones
realizadas. Una vez concluido el levantamiento de observaciones, se le devolverá la Carta de
Fianza de fiel cumplimiento de Si. '1'804,928.1'1 nuevos soles, quedando en poder de la
Gerencia Sub Regional las otras Cartas de Fianza de fiel cumplimiento.

5. E! CONSORCIO !NTIHUAS!, se GCmp~or;¡8te :n;c:ar los tra.bajoi3adlcioílales 6stab¡ecidGS en e!
numeral tres del presente acuerdo, al dia siguiente de entregada la Carta de Fianza ele fiel
cumplimiento antes referida.

6. El arreglo de la toma de la Presa Pampahuasl, se ejecutará luego de desaguar al 100"'/0 el
embalse, En caso que los trabajos del arreglo de la toma de Pampahuasi, exceda del periodo
de tiempo para el levantamiento de observaciones, por causa del vaciado del embalse, la
entidad concederá la ampliación de plazo correspondiente,

7. En caso de encontrarse alguno adeudo pendiente entre las palies ¡'especto a la ejecución de la
obra del Contrato Principal, se tendrá que realizar ias respectivas cancelaciones o
devoluciones, caso contrario, se ejecutará ia presente Acta de Conciliación conforme a Ley.

(.~i)e; ele cnnt¡!'fnkiao con 13j /\n. "180ele ¡f'~~.JjVeJe ConCiliaciones N(i :~:G8;:;2Jn¡odiJ'¡cado ~F:.Jre h 1t 'j(;

.~~dj[)ec(t~to Le9¡:sia~hlü;\j'~"hJ:G, ;A}nl:~\JH;aGO (xn ¡3! Alt, ó86:!J61 -:fj~{::{:i !~}tü()') !:)r0t::ri:3dc d8-:: (~<::~d¡~y:



,

d¡~;(t:;js~::~\'1:]:':;:2 con \,efn'l\:-)minlJtos eH; u¡~~dCii~6 rn0~;de agosto de! ailo di),:) niii ~~¡t;;(1\>::: 8(;

10cUé;li finna['j di iX:3SianteActa ¡'r' '!¿~~,-'!.O'l::Jh¡ mi3nu c0nsla de (0;3)~)á~Jiné!0,

~.?f1tr(J de CcnciJiacfán.[)ivif10 M
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Dr. Carlos Rodolfo MEDINA GUTIERREZ
PROCURADOR PUBLICO GR APURIMAC

D~!!W N° 311)38660
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